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PODER L E G I S L A T I V O
Continúa el Decreto N ? 100

PROTOCOLO A L  T R A T A D O  G E N E R A L  D E  IN T E G R A C IO N  
E C O N O M IC A  C E N T R O A M E R IC A N A

Clasificación
NAÜCA

091-02-02

112-02-00

112-034X1

112-04

121-01-00

A

D escripción T ra ta m ien to  o to rga d o

Substitutos de la 
manteca de cerdo y  
otras grasas comes
tibles similares, de 
origen animal o ve
getal, n. e. p.

J u g o s  de frutas  
fermentados, inclu
so vinos de frutas  
fortificados o no 
(excepto rídra )

Cerveza

Cuota b á s i c a de importación de 
100.000 kilogramos anuales.
L ibre  comercio al iniciarse el sexto 
año.

E l intercambio estará sujeto a  una 
tarifa  preferencial de Dls. 0.75 por 
K. B. y 10 por ciento ad-valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

E l intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:

Prim er año, Dls. 0.60 por K. B. y 10 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.50 por K. B. y  10 
por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 0.40 por K. B. y  10 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.30 por K. B. y  
10 por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 0.20 por K. B, y  10 
por ciento ad-valórem;
L ibre  comercio al iniciarse el sexto 
ano.

Bebidas alcohólicas E l intercambio estará sujeto al pa- 
destiladas (excepto go de los gravámenes a la importa- 
rones y cremas) ción vigentes, indefinidamente.

Tabaco en rama, 
incluso los desper
dicios

Cigarrillos

Control de importación.
Libre comercio cuando se suscriba un 
convenio especial a fin de regular el 
intercambio, coordinar las políticas 
de producción de precios y de abas
tecimiento y asegurar la  más amplia 
libertad de comercio.
Dicho cdnvenio especial deberá sus
cribirse a  un plazo no m ayor de dos 
años a  partir de la fecha en vigencia 
del presente Protocolo, y  deberán en
trar en vigor en un plazo no ma
yor de un año a  partir de la fecha de 
su suscripción.

E l intercambio estará sujeto al pa
go de los gravámenes a la impor
tación vigentes.
L ibre comercio al entrar en vigencia 
el convenio especial indicado para la 
Partida 121-01-00.

Semillas de algodón Control de exportación. Libre comer
cio al iniciarse el sexto año.

Madera en troncos Control de exportación.
y  trozas para ase- L ibre comercio al iniciarse el sexto
rrar y  para hacer ano.
chapos o tablones
en bruto

C O N T E N I D O
D ecretos X ? 3, rt y  10)__J u iio  y  Seatiem bre de IMS.

Secretaria de educación Púbtfea
Acuerdos K 9  >358 e l 1373. Inclusive.—A b ril d e USB.

AV ISO S

C la s ifica c ión
N A U C A D escrip c ión T ra ta m ien to  o to rga d o

272-05-01 Sal común o sal 
marina, sin refinar, 
incluso a g u a  de 
mar

Control de importación.
Libre comercio al iniciarse el s e x ta  
ano.

282-01-00 Chatarra de hierro  
y acero

Control de exportación.
Libre comercio al iniciarse el Sexta  
ano.

313 P r o d u c t o s  de
rivados del petró
leo

E l intercambio estará sujeto a l pa
go de los gravámenes a la im porta* 
ción vigentes en tanto no se suscri
ba un convenio especial a fin de re 
gularlo.

411-02-02 Sebo de res, para  
usos industriales

Control de importación.
Libre comercio al iniciarse el sexto  
ano.

412 A  c e i t  es vegeta
les refinados. (E l  
intercambio de acei
tes vegetales no re
finados será objeto 
de libre comercio)

Cuota básica de importación de am 
pliación progresiva conforme a  los si-» 
guientes términos:

Prim er año, 180.000 kilogram os; 
Segundo año, 180.000 kilogram os; 
Tercer año, 180.000 kilogramos; 
Cuarto año, 190.000 kilogramos; 
Quinto año, 200.000 kilogramos; 
Libre comercio al iniciarse el sexto  
año.

413-02-00 Aceites y grasas  
hidrogenados

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial de Dls. 0.15 por  
K. B. y  5 por ciento ad-valórem ; 
Libre comercio al iniciarse el sexto  
ano.

512-02-00 Alcohol etílico es
té o no desnaturali
zado

Control de importación y exporta
ción, indefinidamente.

533-03-01; y  
533-03-02

Pinturas prepara
das, esmaltes, la
cas y b a r n i c e s  
preparados (excep
to las pinturas de 
agua)

El intercambio estará sujeto a  una, 
tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:

Primer año, Dls. 0.20 por K . B. y  20  
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.15 por K . B . y  
15 por ciento ad-valórem;
Tercer año, D ls. 0.10 por K. B . y  10 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.05 por K. B. y  5  
por ciento ad-valórem;
Lábre comercio al iniciarse el qu into  
año.

552-01-06 Dentífricos de to
da clase a ) Cuota básica de importación d e

7.000 kilogramos anuales.

b ) L os  excedentes sobre dicha cuota, 
pagarán tarifa  preferencial d e  
Dls. 0.20 por K . B. y  10 por den 
tó ad-valórem ; i

Lábre comercio al iniciarse t í  
ano.
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C la s ifica c ió n
N A U C A D escrip ción T ra ta m ien to  o to rg a d o

DECRETO NUMERO 3
E L  C O N G R E S O  N A C IO N A L ,

*552-02-01

552-02*02

55242*03

55242-03

Jabones para toca
dor y  baño a ) Cuota básica de importación de

12,000 kilogramos anuales, 
b ) L os  excedentes sobre dicha cuota 

estarán sujetos a una tarifa  pre- 
ferencial progresiva conforme a 
los siguientes términos:

Prim er año, Dls. 0.20 por K . B, y 20 
por ciento ad-valórem;
Segundo año. Dls. Q.20 por K. B. y 
15 por ciento ad-valórem ;
Tercer año, Dls. 0.10 por K. B. y  15 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año. Dls. 0.10 por K, B. y 10 
por ciento ad-valórem ;
L ibre  comercio al iniciarse el quinto 
ano.

Jabones mediciná
i s  a ) Cuota básica de importación de

12.000 kilogramos anuales.

b )  Los excedentes sobre dicha cuo
ta pagarán una tarifa  preferencial 
progresiva conforme a los siguien
tes términos:

Prim er año, Dls. 0.20 por K. B. y 20 
por ciento ad-valórem ;
Segundo año, Dls. 0.20 por K. B. y  
15 por ciento ad-valórem ;
Tercer año, Dls. 0.10 por K. B. y  
15 por ciento ad-valórem ;
Cuarto año, Dls. 0.10 por K . B. y 10 
por ciento ad-valórem ;
L ib re  comercio al iniciarse el quinto 
ano.

OtróS Jabones y  
preparados para  la 
va r y  lim piar n. e.

S., excepto los ja -  
ones con abrasivos 

(excepto detergen
tes y  jabones en 
polvo, en granulos 
o en escama)

a ) Cuota básica de importación de
65.000 kilogram os anuales.

b )  Los excedentes sobre dicha cuo
ta pagarán una ta rifa  preferencial 
de Dls. 0.30 por K . B . y  7 por cien
to ad-valórem ;

L ibre  comercio al iniciarse el sexto 
ano.

Detergentes y  ja - E l intercambio estará sujeto a  una  
bones en polvo, en tarifa  preferencial p rogresiva confor- 
gránulos o .en es- me a  los siguientes térm inos: 
camas) Prim er año, Dls. 0.35 por K . B. y  9

por ciento ad-valórem ;
Segundo año, Dls. 0.30 por K. B. y  
8 por ciento ad-valórem ;
Tercer año, Dls. 0.30 por K. B. y 7 
por ciento ad-valórem ;
Cuarto año, Dls. 0.25 por K. B. y  
6 por ciento ad -valórem ;
Quinto año, Dls, 0.20 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem ;
L ibre  comercio al iniciarse el sexto

D E C R E T A :

Artículo 1"— Aprobar en todas sus partes el Decreto N ” 10 emitido 
por el Presidente de la República en Consejo de Ministros el 24 de agoto 
del corriente año, que literalmente dice: "Decreto N" 10.— Cbnsktereiado: 
Que el Banco Municipal Autónomo a  solicitud de la Municipalidad de San 
Pedro Sula y mediante el respectivo convenio, financiará, emprenderá y 
llevará a cabo la construcción de un aeropuerto municipal, que se tincad 
en un lote de terreno de propiedad del Estado, situado en el lugar de
nominado “La  Mesa” , en la villa de L a  Lima, jurisdicción de San Pedro 
Sula, que tiene una extensión superficial de 137 hectáreas (137 H), se
senta y cinco áreas (65 A )  y noventa centiáreas (90 Ca.), inscrito sudo- 
minio bajo el número quinientos treinta y tres (533) páginas doscientas 
noventa (290) y  siguiente del Tomo L X X V III  del Registro de la Propiedad 
de San Pedro Sula, en el entendido que la operación técnica y control de 
funcionamiento del aeropuerto municipal quedarán sujetos a lo que al 
respecto dispone la Ley de Aeronáutica Civil; Considerando: Que pan 
hacerle frente a los gastos de construcción de la aludida obra, la que a 
evidente beneficiará en form a primordial a los municipios del sector Nort* 
del país, se precisa de la asistencia económica del Estado, en forma de 
aportes monetarios, los cuales deberán ser desembolsados una vez pagado 
el costo de construcción, mediante el valor de los servicios que pagará 
los usuarios; considerándose, en consecuencia, como un deber del Estado, 
prestar la asistencia económica de que se hace referencia. Por tanto: el Pre
sidente Constitucional de la República, en Consejo de Ministros, Decreta; 
Artículo 1"— Traspasar el derecho de posesión del lote de terreno denomi
nado “L a  M esa” , de propiedad del Estado, descrito en el primer cono- 
derando de este Decreto, a la Municipalidad de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, para que construya un aeropuerto destinado al servi
cio nacional e internacional, cuya operación y control de funcionamiento 
quedarán sujetos a lo que preceptúa la  Ley de Aeronáutica Civil; res» 
vándose el Estado el dominio sobre el inmueble de su propiedad, ya qa 
solamente se traspasa el derecho de posesión a la expresada Municipalidad 
Artículo 2"— A portar la cantidad anual de ciento veinticinco mil lempini 
( L  125,000.00), por un período de diez años consecutivos, la que debed 
ser entregada al Banco Municipal Autónomo por semestres adelantada 
con valor de sesenta y  dos mü quinientos lempiras (L  62,500.00) cada 
uno, a partir de mil novecientos sesenta y  cuatro inclusive asignado» 
que deberán consignarse en los Presupuestos Generales de Egresos e In
gresos de la República durante los diez años economice» consecutivos; esto 
aportación se destina para contruibuir a sufragar los gastos de construc
ción del aeropuerto municipal “L a  Mesa” , que se emprenderá y Herví 
a  cabo. E l valor total de estas aportaciones deberá serle reembolsado i 
Estado por la Municipalidad de San Pedro Sula, una vez pagado total
mente el costo de construcción, reembolso que se le hará con el valor di 
los servicios que pagarán los usuarios del terminal mencionado; y, Artica 
lo 39— D ar cuenta de la emisión de este Decreto al Congreso Nacional 
para los efectos de ley.— Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, el día sá
bado a los veinticuatro días del mes de agosto de mil novecientos sesenti 
y  tres.— R. V IL L E D A  M O R A L E S .— E l Secretario de Estado en los Da 
pachos de Gobernación, Justicia y  Seguridad Pública, por la ley, Viigli 
Joya Moneada.— E l Secretario de Estado en el Despacho de Relaciona 
Exteriores, Roberto Perdomo Paredes.— E\ Secretario de Estado enelDtt 
pacho de Defensa Nacional, Roberto Zepeda Turcios.— El Secretario d 
Estado en el Despacho de Educación Pública, José Martínez O.—El S4 
cretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda, Jorge Bv 
so Arias.— El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciona 
y Obras Públicas, R. Alduvín A .— E l Secretario de Estado en los Deajs 
chos de Salud Pública y  Asistencia Social, por la ley, C. A. Javier.-! 
Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Sod 
Amado II. Núñez V .— El Secretario de Estado en el Despacho de Rew 
sos Naturales, R. Peña G .” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpi 
D. C., a los diez días del mes de septiembre de 1963.

62941

631

ano.

D antas y cám aras Preferencias del 20 por ciento de los 
gravámenes a la importación vigen
tes a la fecha de firm a del presente 
Protocolo.
L ibre  comercio sujeto a un convenio 
especial.

Chapas y  m aderas Cuota básica de i m p o r t a c i ó n  
terciadas, planchas, de 110.000 láminas, anuales, 
madera artificial o L ibre  comercio al iniciarse él sexto 
regenerada y  otras ano. 
maderas traba ja 
das, n. e. p.

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C.,
Pres id en te .

T. D a ñ i l o  P a r e d e s ,
S ecre ta rio .

A r t u r o  M o r a l e s  Caira.
Secretario.

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D . C., 11 de septiembre de 1963.

H. V IL L E D A  MORALES.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicie y 3* 
guridad Pública, por la ley,

V  irailio  Joua Jfooeade

631 (excep- Papel 
ro la  sub- 
i*artida 
6 4 1 4 2 4 3 )

Preferencias del 20 p o r ciento de los 
gravámenes vigentes a l momento de 
efectuarse la importación. L ibre  co
mercio sujeto a un Convenio espe
cial.

DECRETO NUMERO 6
C O N S ID E R A N D O : Que el Poder Ejecutivo tenia que hacerle 

a  gastos adicionales que estaba comprometido a efectuar en virtud de 
tratos celebrados con el Banco Interamericano de Desarrollo púa
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]a aportación a! Banco Nacional de Fomento a Dos Millones de Lempiras, • I 
et tugar de Un Millón de Lempiras, que se aprobó en el Presupuesto ! 
je 1963: 1

CONSIDERANDO: Que el Gobierno tenia otros gastos adicionales 
que enfrentar para llevar a feliz éxito el ritmo programado de ejecución 
de sos proyectos de desarrollo económico y  social;

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo negoció y obtuvo de la  
Agencia para el Desarrollo Internacional (A . I. D .) un crédito por Dos 
Matones de Dólares, equivalente a Cuatro Millones de Lempiras, del cual 
L 2.770.000.00 serán utilizados en gastos adicionales que no aparecen 
en el Presupuesto de Egresos actualmente en vigencia;

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional en sus presentes se- 
aooes aprobó el respectivo Contrato de Préstam o;

CONSIDERANDO: Que como consecuencia de esta aprobación el 
Congreso debe ampliar el Presupuesto General de Gastos de la República, 
creando o aumentando las asignaciones presupuestarias correspondientes;

Por tanto :

E L  C O N G R ESO  N A C IO N A L ,

D E C R E T A :

Artículo 1"— Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

G ASTO S D E  IN V E R S IO N  

T IT U L O  n

RAMO D E  G O B E R N A C IO N  Y  S E G U R ID A D  P U B L IC A

A P IT  L O  1-A

PR O G R A M A : Proyectos Específicos
O R G A N IZ A C IO N : Oficina del Secretario

1.— M ejoras Permanentes

EDIFICIOS, A D IC IO N E S  Y  R E P A R A C IO N E S  E X 
TRAORDINARIAS

36—Edificios Nuevos, Adiciones y Reparaciones Extraor
dinarias (Reconstrucción de la Casa en que nació el
General Francisco M orazán) ................................. ......... L  50.000.00

TITULO x v n

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES 
AUTONOMAS Y  SEMI-AUTONOMAS

C A P IT U L O  1 A

PR O G R AM A : Desarrollo Económico-Social

O R G A N IZ A C IO N : Varias Instituciones 
Autónomas y Semi- 
Autónomas

1.— Gastos de Funcionamiento

SUBVENCIONES Y  V A R IA S  T R A N S F E R E N C IA S
A ESTABLECIM IENTOS G U B E R N A M E N T A L E S

1—Instituto Autónomo de la Vivienda Popular ...............  100.000.00

3—Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y A lcan
tarillados (S A N A A ) ..........................................................  100.000,00

12— Banco Nacional de Fomento ........  1.000.000,00

SUBVENCIONES Y  V A R IA S  T R A N S F E R E N C IA S  
A LA AD M IN ISTR A C IO N  D E L  G O B IE R N O  L O C A L

13— Distrito Central (P ara  Obras Urbanísticas) ...........  100.000.GO

G A STO S  C O R R IE N T E S  

T IT U L O  V I

RAM O D E  E D U C A C IO N  P U B L IC A

C A P IT U L O  I V

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E D U C A C IO N  P R IM A R IA

25.— Escuelas Primarias.
(Toda la República)

T IT U IX ) X V II

T R A N S F E R E N C IA S  A  IN S T IT U C IO N E S  
A U T O N O M A S  Y  S E M I-A U T O N O M A S

C A P I T U L O  1

T R A N S F E R E N C IA S  A  IN S T IT U C IO N E S  
A U T O N O M A S  Y  S E M I-A U T O N O M A S

1.— Gastos de Funcionamiento

S U B V E N C IO N E S  Y  V A R IA S  T R A N S F E R E N C IA S  
A  E S T A B L E C IM IE N T O S  G U B E R N A M E N T A L E S

5— Junta Nacional de Bienestar S o c ia l...............................  L  60.000.00

S U M A N  L A S  A M P L IA C IO N E S .......................  L  2.010.000.00

Articulo 2"— Crear los siguientes Renglones en el Presupuesto Geno- 
ral de Egresos e Ingresos vigente:

G ASTO S D E  IN V E R S IO N

T IT U L O  V

R A M O  D E  D E F E N S A  N A C IO N A L

C A P IT U L O  1-A

P R O G R A M A : Proyectos Específicos
O R G A N IZ A C IO N : Oficina del Secretario 

7.— M ejoras Permanentes

010-1-114-590 0 1. Compra de Terrenos para las Fuerzas
Arm adas .............................................  L  135.000,00

T IT U L O  V I

R AM O  D E  E D U C A C IO N  P U B L IC A  

C A P IT U L O  1 -A

P R O G R A M A : Construcción y  Manteni
miento de Edificios E s
colares

O R G A N IZ A C IO N : Oficina del Secretario 
3.— M ejoras Permanentes

E D IF IC IO S , A D IC IO N E S  Y  R E P A R A C IO N E S  E X 
T R A O R D IN A R IA S

062-1-111-510 X  44. Construcción de In stitu tos................  400.000.00

G A STO S  C O R R IE N T E S  

T IT U L O  x v n

T R A N S F E R E N C IA S  A  IN S T IT U C IO N E S  
A U T O N O M A S  Y  S E M I-A U T O N O M A S

C A P IT U L O  I

T R A N S F E R E N C IA S  A  IN S T IT U C IO N E S  
A U T O N O M A S  Y  S E M I-A U T O N O M A S

1.— Gastos de Funcionamiento

S U B V E N C IO N E S  Y  V A R IA S  T R A N S F E R E N C IA S  
A L  SECTO R  P R IV A D O

069-2-044-644 0 11. Instituto Hondureño de Cultura In-
teramerícana .......... ............................... 225.000.00

L  760.000.CQ

Artículo 3"— Para  atender a  las Ampliaciones y  Creaciones anteriora;., 
incluir el siguiente Ingreso en el Presupuesto General de Egresos e Ingre
sos vigente:

PR E ST A M O S

Deuda en Divisas Extran jeras
Préstamo A ID  para varios Proyectos .................................  L  2.770.000.0

Artículo 4 1— El presente Decreto entrará en vigencia desde el día ó* 
su publicación en el diario oficial “L a  Gaceta".

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalp,. 
D. C., a los once días del mes de septiembre de mil novecientos sesenta y 
tres.

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C .,
P res id en te

A r t u r o  M o r a l e s  C h á v e z . J u a n  B l a s  A g u i l a r  F l o r e .4
S ecre ta rio . S ecretario .

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 18 de septiembre de 1963.

R. VTLLEDA MORALES

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.i—Personal Docente ..... 600.000.00
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PODER E J E C U T I V O

Secretaria de Educación Pública

Coneivye et Acuerdo N9 1858
Segundo Curso Cultura General Sección “B"

Segundo Cuno

Correspondencia y Doc. Mercantil

Matemáticas de Contabilidad ........
Contabilidad ..........................................
Contabilidad Bancaria ......................
Derecho M e rc a n t il.............................
Finanzas ............................................. .
Estadística ...........................................
Inglés Comercial ......................- .........
Consejero y Orientador ....................

L  30.00
50.00
60.00
50.00
50.00
30.00
30.00

30.00 
00.00 L

abril), en el sentido de qae Atk
nombre deberá leerse: Altan» OMriw 
Padilla.— Comunique».

R. VtlUEDA toOUUt

El Secretario de Estad» «a ú 0 » 
pacho de Educación Pública,

José Marám 0,

330.00

Idiom a Nacional .....................................................................  L  60.00
Inglés .......................................................................................... 30.00
Matemáticas .......................    50.00
Estadios Sociales .....................................................................  50.00

-Ciencias Naturales .................................................................... 50.00
D ibujo y Modelado .............................. , .................................  30.00
Educación Musical ...................................................................  20.00
M oral y Cívica .........................................................................  20.00

"Orientador .................................................................................. 00.00 L

Tercer Curso Cultura General Sección udT

Idioma Nacional .....................................................................  L  60.00
Inglés .......................................................................................... 30.00
Matemáticas ...............................................................................  50.00
Estudios Sociales .........................................   50.00
Ciencias Naturales .................................................................... 50.00
Dibujo y Modelado .....................     30.00
Educación Musical ................................................................... 20.00
Moral y Cívica .........................................................................  20.00
‘Orientador ..................................................................................  00.00

CLASE G E N E R A L  

Educación Física ................................. L S0.0Ó

Acuerdo N* 1363

50.00
Tegucigalpa, D. C , 8 de abril 4  

1963.

310.00

310.00

PE R S O N A L  DE SERVIC IO

Jardinero ....................
Cocinero ......................
Celador Nocturno . . .
Barrendero ..................

Barrendero ..................
B a rren d e ro ..................
Ayudante de Cocinero

L  120.00
90.00
60.00
72.00
72.00
72.00
40.00 502.00

T O T A L  ............................................................................  L  4.732.00

El gasto de (L  4.732.00) cuatro mil setecientos treinta y dos lempiras 
mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.— Co
muniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Vista la solicitud presentada a rau 
Secretaría, con fecha treinta de a m  
del año en curso, por la señora EBy 
Guzmán de Chávame, estudiante y te
cina de este Distrito Central, raufnfe 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprenfek» 
conforme ai Plan de Estudios de Efe- 
ración Norma) de 1941-48 (Plan De
rogado) con el Plan de Estudios 4  
Educación Secundaria (año 1941-4) 
derogado, acompaña una certificad» 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parece 
favorable de la Dirección General 4 
Educación Media.

Tercer Curso Culturo Genera/ Sección “ B "

Idioma Nacional .....................................................................  L  60.00
Inglés     30.00
Matemáticas ...............................................................................  50.00
Estudios Sociales ...................................................................... 50.00
d e n  cías Naturales .................................................................... 50.00

Dibujo y  Modelado .................................................................. 30-00
Educación Musical .....................   20.00
-Moral y Cívica .......................................................................... 20.00
O r ie n ta d o r ..................................................................  0Q.00

B A C H ILLE R A TO

Prim er Curso Diversificado

Idioma Nacional ............................................
Inglés ............................................

Matemáticas ............................... .....................
H istoria Universal .........................................
Biología . ............................................
Física . ...........................................
Química ...........................................................
Filosofía . ............................................
Sociología . .......................................... .
Dibujo Aplicado ............................................

Int. Economía Política ..................................
Orientador . ..........................................

L  40.00
30.00
40.00

30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
20.00
30.00
20.00 
0000

Segundo Curso Diversificado

Id iom a Nacional ......................................................................

Inglés . ...................... .......................................................

Matemáticas ....................................................... .......................

Historia Universal ....................................................................

B iología . .......................................................................

Física ...........................................................................................

Quínn a .....................................................................

F ilosofía .....................................................................................

Psicología General ................................ ' .................................

Problemas Soc„ Cult. y Eeon. de Hond. y C. A ..............

Orientador ..............................................................

L  40.00

30.00

40.00

30.00

30.00

30.00

40.00

40.00

30.00

20.00
00.00

C O M E R C I O

Primer Curso Diversificado

Id iom a Nacional .........................................................................   30.00

Inglés Comercial ........................................................................  30.00

Matemáticas de Contabilidad .............................    50.00

Contabilidad ............................................................................... 100.00

Nociones de S o c io lo g ía ...........................    y t QQ

Nociones de Derecho ...........................   30.00

Estadística .   30.00

Mociones de Economía M l t i f  ...................................  4X00
Consejero y Orientador .................   ttLOO

310.00

José Martínez O.

de

Acuerdo N* 1359 del Ciclo Común de Cultura General:
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Inglés. Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional,

Nombrar al Profesor Rafael Valle, Estudios Sociales, Inglés. -  Comuní-
quese.

Tegucigalpa, D. G , 8 de abril 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

R. V illeda Morales.

330.00

Director del Instituto “ Honduras” , de 
esta ciudad, en' sustitución del de igual 
título Ramón Carias Donaire,

E l Secretario de Estado en el Des- 
E1 nombrado devengará el sueldo aacho de Educación Pública, 

asignado en el Presupuesto Especial de
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empiece a prestar s - servicios.— Co
muniqúese.

R . V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el D e» 
liacho de Educación Pública.

José Martínez O.

José Martínez O.

Acuerdo N® 1360

Tegucigalpa, D. C , 8 de abril 
1963.

Acuerdo N® 1361

Tegucigalpa, D. G , 8 de abril 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

de

330.00

Nombrar a partir del 1® de abril en 
curso, a la Profesora Gregoria Isabel 
López, Catedrática de Español Colec
tivo (P o r  H ora) de la Escuela Supe- 

j rior del Profesorado ‘ Fran -i o Mo 
Vist$ la solicitud presentada a esta razan” , de esta ciudad, en sustitución 

Secretaria, con fecha catorce de marzo del de igual título Arturo A l varado, 
del año en curso, por la señorita Mar- que interpuso su renuncia.
tha Ruiz Jiménez, estudiante v vecinal . , . , ,

La nombrada devengara el sueldo
asignado en el Presupuesto Especial de
dicha Escuela.— Comuniqúese

de este Distrito Central, contraída a

33000

estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Se
cretariado Comercial, con las similares 
a las de| Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General, acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia s 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Considerando: Que se conceden
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia «  , 
solicita, tengan la misma denomiucm' 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia mJ»«q4 
en la forma siguiente: Primer únt 
de Educación Secundaria (1941-42}; 

Matemáticas (Aritmética Pnctiro), 
Geografía de Honduras, Historia 4 

| Honduras, Moral y Urbanidad e f e  
, trucción Cívica, Dibujo Lineal, CiL- 
: grafía, Gimnasia y Ejercicios Fhkv 

( I *  Edad, 1® Parte), Gramática Cas
tellana ( Lectura razonada, Analogía, 

¡O rtografía), Inglés. Segundo Cuno 4 
¡Educación Secundaria (1942*1943): 
Gramática Castellana (Prosodia, Raí

c e s  Griegas y Latinas), Matemática 
( Aritmética Razonada), Geografía 4 1 
Centro América, Historia de Caín 
América, Ciencias Físicas y Natúrale 
( Botánica), Moral y Urbanidad e fe  
trucción Cívica, Dibujo del Natural, 
Gimnasia y Ejercicios Físicos 11* 
Fdad, 2* Parte), Inglés. Tercer Cum 
de Educación Secundaria (1943-44): 
Matemáticas (Algebra), Ciencias Fía- 
tas y Naturales (Zoología), Anataau, 
Fisiología Higiene, Cantabüidtd. 
Gimnasia y Ejercicios Físico» (2* Edtá 
1® Parte), Gramática Castellana ISil- 
taxis y Ejercicios de Composición), lu
des Francés. Cuarto Curso de Educa 
(ion Secundaria (1944-45): Inglés, 
Francés, Matemáticas (Geometría Pít

ele] Espacio), Filosofía (Parola
¡

Acuerdo N® 1362

Tegucigalpa, D. C ,  8 de abril 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

J o s é  M a r t ín e z  O .  í «ía V L 6 ¿ lC& Fon**n . W
] versal f Antigua y Media), Getgralii

------ | Astronómica v Física, Física (Meóte
¡ ea, Hidrostática y Calor), Quinta Mt- 
' ñera!, Gimnasia y EE. FF., Granada 

de i Castellana tFilología y Ennrahgiri. 
j Ciencias Físicas y Naturales {Getlupt 
, y M ineralogía). Quinto Cuna de Efe 
i cación Secundaria 1194546):
: Francés, Matemáticas (Co— ugnfc1- 
Filosofía ‘ lógica Aplicada y Erica1 
Geografía Universal, Historia Uaramul 
í Moderna y Contemporánea), Efe* 
(Optica, Acústica, MagaetiuM y Efe 

tricidad *. Gimnasia y Ejerció» fin 

I eos. Gramática Gaste!lana lUknUn

Rectificar el Acuerdo N® 1035 de fe
cha 16 de marzo del presente año, en 
el que se nombra al Profesor A l varado 
Obdulio Padilla, Sub-I)i rector de la 
Escuela Rural "José T . Reyes” , de la 
aldea El Socorro, Municipio de San ^
Jorge, departamento de Ocotepcque. ' Nacional y Perspectiva luterana), i r  

(P laza Nueva), (A  partir del 15 de ' temática* ‘ Trigonometría y NariM»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



it  T ep ep e B »),  Quím ica O rgánica—

R. Viluda Morales.

Q Secretario de Estado en el Des 
p/tm de E áu d ó s  Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N * 1364 

TegocágRlpa, D. C ,  8 de abril de

m .

0  Presidente de la P -pú h lica  

ACDEaoa:

Ansiar t í  Acuerdo N* 662 de fecha 
21 de febrero del año en curso, que 

ceacede equivalencia de estudios de 
It» «aterías comprendidas, conforme al 
Usa de Estudios de la República de 
Solivia, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria, a favor de 
b  señorita Liliam  Sansur Asfura, en> el 
sentido de incluir las asignaturas s 
puentes: Tercer Curso del Ciclo Co
san de Cultura General: Matemática. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaría: Historia

Educación Musical, A rtes Industríales. 
— Comuniqúese.

It Villeda Morales.

E ] Secretario de Estado en e l D e »  

pacho de Educación Púb lica ,

/osé Martina O.

Acuerdo N * 1366

Tegucigalpa, D. t i ,  8 de ab ril de 

1963.

£1 Presidente de la  República 

acuerda:

Nom brar a los siguientes Profesores,

míenlos de algunos Profesores de las 

Escudas P rim arias  d d  departamento 

de Francisco M orazán, en la  form a 

que sigue:

Ana M aría  d e  Castro, D irectora de 

la  Escuela R ura l de la  a ldea Las Ca

sitas, Jacaleapa de este D istrito Cen

tral, nom bram iento autorizado por 

Acuerdo N * 411 de fecha 9 de fe 

brero de 1963. (S e  cancela en vista 

de la  poca asistencia de alum nos).

G loria  L icona , D irectora de la  Es

cuela R ura l de la  a ldea Galeras, M u 

nicip io  de Q ríca, nombram iento auto

rizado por A cu erdo  N *  411 de fecha 
9 de feb rero  de 1963. (S e  cancela en

M iem bros del Personal Docente de las vista de la  poca asistencia de alum-
Escuelas Prim arias del departamento nos).__Comuniqúese.
de Francisco Morazán, en la form a

que sigue:

E fia ín  Domínguez, P ro fesor Au xilia r 

de la  Escuela Rural de la  aldea Va- 

llecitos, M un icip io  de Cedros. (P la za  

nueva ). ( A  partir del 1" de a b r il ) .

R- Villeda Morales.

El Secretario  de Estado en e l Des

pacho de Educación Pública,

/osé M artínez O.

R. V illeda Morales,

ti de Estado er 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O. 

Acuerdo N* 1365

Corma del Carmen Banegas, trasla
darla del cargo de Directora de la 
Escuela Rural de la aldea Lo de Pon- 
ce, de este Distrito Central, a Sub- 
Directora de la Rural de la aldea Ma
ta de Plátano, del Municipio de Ce
dros. (Plaza nueva). (A  partir del P

Universal, Sociología, Dibujo Aplicado, j a^ ^ ’
--Comuniqúese. ( Porfirio Ramos Raudales, Profesor

Auxiliar de Ja Escuela Rt’ral de la 
aldea Suyatal, Municipio de Cedros,

El Secretario de Estado en el Des-!en ^titución Luis Matamoros que
pasa a la Sub-Direeción de la misma 'forma que siglie. 
escuela. (A  partir del D de abril).

, . . .  . c , n- j i Vicente Romero Vásquez, Portero deLuis Matamoros, Sub-Director de la 1, c  , rt , . „  , m„,
E,rucia Rural de la aldea S u , a t . l , j ¡ *  “ '.‘ ‘“ íí.. Me'
Municipio de Cedros, en sustitución de
Melba Canaca que fue trasladada a

_ . , _  „  „ , . , otra escuela. (A partir del l 11 de abril).
Tegucigalpa, D. G, 8 de abril de

1963. j Ondina Amador, trasladrala del car-
i go de Directora de la Escuela Rural 

Vista la solicitud presentada a esta ¿t  lft aJdea Aguacate Abajo, de este
Secretaría, con fecha veinticinco de fe- Distrito Central, a Profesora Auxiliar
(rao del año en curso, por el joven de la Rural de la aldea Suyatal, Mu-i . , , , , , , .

. . . , r  , j I Los nombrados devengaran el sueldo
M«in Alonso L ipa  Ordófc, mu- »"•■?■» d= C' d™8. ™ *  a,¡s„ id „ e„ ,1 Presupuesto de le, re,.

: Telma Ins Matamoros, que pasa a

A cuerdo N * 1368

Tegucigalpa, D, C., 8 de abril de
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros dei Personal de Servicio de 
las Escuelas Primarias del Departa
mento de Francisco Morazán, en la

x i c o d e  esta ciudad, en sustitución 
de Santiago Trejo Varela, que renun
ció. (A partir del 1" de abril).

Manuel Concepción Reyes, Portero 
de la Escuela Urbana “Simón Bolívar” , 
de esta ciudad. (Plaza Nueva). (A 
partir del 15 de abril).

J. Dolores M e jia , Sub-D irector de la  

Escuela Rural “ M igu e l M orazán” , de 

la  A ld ea  Tsigu a, M u n ic ip io  de San 

Anton io Pedernal. (P la za  N u eva ).

Blanca O r filis  Rodrigues, Profesora 

A u x ilia r  de la  Escuela Urbana "L e m 

p ira” , de l M u n ic ip io  d e  San Anton io  

Pedernal. (P la za  N u eva ).

Eva Luz M e jia , P rofesora A u x ilia r  

de la  Escuela R ura l “ Francisco M o 

razán” , de la  A ld ea  El B e llo io , M un i

c ip io  de Lepaera. (P la za  N u ev a ).

Isaura M illa , P ro fesora  A u x ilia r  de 

la  Escuela Urbana ‘T e re sa  M ad rid ” , 

del Municipio de L a  Unión. (P la za  

N u eva ).

Am alia  de Guzmán, P ro fesora  A u 

x ilia r  de la  Escuela Urbana "José  M a

r ía  G uillen” , de) M u n icip io  de Eran- 

dique, en sustitución de A le jan d ra  A . 

de Gómez, que renunció.

Josefa M . de A l  varado. Profesora 

A u x ilia r de la Escuela Urbana “ M a

nuel Bon illa” , del M un icip io  de L e 

paera, en  sustitución d e  L id ia  Aurora 

D elcid , que pasa a la Sub-Dirección 

de la  misma escuela.

L id ia  Aurora D elcid , Sub-Directora 

de la  Escuela Urbana “ M anuel Boní 

lia ” , del M un icip io  de Lepaera , en 

sustitución de Blanca B. de García, 

que pasa a la  D irecc ión  de la  misma 

escuela.

Blanca B. de Gaicía, Directora de 

la Escuela Urbana “Manuel B on illa ” , 

del Municipio de Lepaera, en sustitu
ción de Fausto Justiniano Cruz, que 
renuncio.

Juana Antonia Espinoza. Sub-Direc
tora de la Escuela Rural “Pompilio 
Ortega”, de la Aldea Gualciras, Muni
cipio de La Unión. (Plaza Nueva).

Romelia Ayala, Directora de la Es
cuela Rural "Dionisio de Herrera” , de 
Ja Aldea Lagunas, Municipio de La 
Iguala, en sustitución de Victorina de 
Mendoza, que pasa a otra escuela.

D orila  V . de M o rx d d , Sub-D irector* 

de la  Escuda Urbana "F ranc isco  M o

razán” , del M unicip io  de San R a fae l, 

en sustitución de M ario  Chinchilla, que 

renunció por enfermedad.

Jesús Pineda, ascenderlo d d  cargo 

d e  Sub-Director de la  Escuela Rural 

“ José M aría  Z d aya ” , de la  A ld ea  L a  

L im a, M un icip io  de Gracias, a  D irec

tor de la  misma, en sustitución de He- 

ribevto Lainex, que pasa a o tra  escuela.

H eriberto  Laínez, P ro feso r A u x ilia r  

d e  la  Escuda Urbana “ José C . del 

V a lle ” , del M u n icip io  de Candelaria. 

(P la za  N u eva ).

Juan Ctímaco García, ascenderlo del 

cargo de Sub-D irector de la  Escuela 

R ura l “ Gustavo A . Castañeda” , de la 

A ld ea  Sunsuniaos, M u n ic ip io  de San 

Andrés, a  D irector de la  misma, en 

sustitución de Francisco O ctavio  L ó 

pez, que renunció.

Im elda M uñoz Gosselín, trasladarla 

del cargo de D irectora de la  Escuela 

R ural “ José C. del V a lle ” , de la  A l 

dea Estanzuela, M u n icip io  de San Se

bastián, a Sub-Directora de la  Rural 

“ Gustavo A . Castañeda” , d e  la  A ld ea  

Sunsunlaca, M un icip io  de San Andrés, 

en sustitución de Juan C lím aco G ar

cía, que pasó a otro puesto.

Rubén Góm ez G irón, trasladarlo del 

cargo  de P rofesor A u x ilia r  de la Es

cuela Rural “ M atías Delgado” , d e  la  

A ld ea  San Francisco, M u n ic ip io  d e  

Candelaria, a Sub-D irector de la  R u 

ra l ‘ ‘José T . Reyes” , de la  A ld ea  L a  

Isleta, del m ismo M un ic ip io . (P la za  

N u eva ) .

S o fia  Rosa, trasladarla del cargo de 

Sub-Directora de la Escuela Rural 

“ José T .  Cabañas” , de la A ld ea  La 

Jagua, M unicip io de Lepaera , a  D irec

tora de la Rural “ R epública  de Cuba” , 

de la  A ld ea  P lan  Grande, de l mismo 

M unicip io, en sustitución de M artha O. 

Claros, que pasa a otra escuela.

otra escuela. (A partir del 1* de abril).
diante y vecino de este Distrito r 
tral. contraída a pedir se le < n<- d 
equivalencia de estudios de las mate-' Telma Iris Matamoros, Profesora Aú
nas comprendidas conforme al Plan de x¿]jar de la Escuela Rural de la aldea 
Estudias de Educación Secundaria, con Cofradía, d t Distrito Central, 
las similares a las del Pian de Estudios , (P iaza nueva). (A partir del P  de 
del Ciclo Común de Cultura General, abril), 
acompaña una certificación <ie estudi s 
debidamente legalizada. Antonia Moneada, trasladarla del 

cargo de Directora de la Escuela Ru- 
Resulta: Que se ha oído el parecer ral de 3a aldea Los Limones, de este 

favorable de la Dirección General d e , Distrito Central, a Sub-Directora de 
Educación Medía. i la Rural de la aldea Las Trancas, de

(este mismo Distrito. (Plaza nueva). (A 
Considerando: Que ve concederá ¡ níir(ir Je) p  <je abril),

equivalencia de estudios siempre que
las asignaturas cuya equivalencia s Moisés V illalobo Aguilar, Profesor 
solícita, tengan la mbma denominación Auxiliar de la Escuela Urbana Mixta 
en ambos Planes, Articulo 78 del Có- “ ^Buel Paz Baraona” del Municipio 
digo de Educación Pública. <f* Villa de San Francisca. (A  partir

| del 15 de abril).
Por tanto: el Presidente de la Re

pública
acuerda:

pectivas Escuelas-—Comuniqúese.

R, Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des 

pacho de Educación Pública,

José Martínez. O.

Acuerdo N* 1369

Victorina de Mendoza, Sub-Directora 
de la Escuela Rural "i'olicarpo Boni

l la ”, de la Aldea Juncal, Municipio 
[de La Iguala. (Plaza Nueva

Juana Ferrera, Directora de la Es- 
í’cuela Rural "15 de Septiembre” , d 
' la Aldea El Conal, Municipio de Eran- 
j dique, e sustitución de Jesús R de 
| Sánchez, que pasa a otra escuela.

Jesús R. de Sánchez, Directora de

Martha O. Claros. Directora de la 
Escuela Rural "Alfonso X III” , de la 
Aldea Ocote Chacho, Municipio de 
Lepaera, en sustitución de Gloria Mar
tínez, que r

Manuela Cordón, trasladarla del 
cargo de Sub-Directora de la Escuela 
Rural "Simón Bolívar”, de la Aldea 
Tierra Colorada, Municipio de Lepae
ra, con iguales funciones a la Rural 
■Juan Lindo”, de la Aldea Cementera,

I jesús n. «  ^anenez, « . r e c t o r ,  de, de, m¡smo Mtmicipio (Pla2a N u e v a ). 
Tegucigalpa, D. C„ 8 de abril de. fe Escuela Rural ’Coyocutena , de la }

1963.

El Presidente de la República

acuerda :

i A ld ea  San Anton io  Valle, M u n ic ip io , An ton io  Guardado, trasladarlo del 

| de Erdndúju f, en sustitución de Adela  cargo de P rofesor A u x ilia r de la K*?- 

jM . d e  Reyes, que pasa a otra escuela. I cuela Urbana "M anu el B on illa” , del

1 Adela  M. de Reyes, P rofesora Au-| M unícíp io M apulara, a Sitb-Dire, -

x ilia r de la Escuela Urbana “ José M a - l tor de U Rural ’Jos^ T - R eY< *\  de la 
Nom brar a partir de l D  de abril del r¡a  G uaién-  del M u n icip io  de Eran- A ldea Guaílnitruil, M u n icip io  de La

presente año, a los siguientes Pro fe- di(Jue (P]^ h N u ev a ).  j V irtud. (P la za  N u eva ),
i sores, M iem bros del Personal Docente
i de las Escuelas P rim arias del Depar-j M igu e l Pérez, Sub-D irector de la -G loria Teresa Guardado, trasladarla

Los nombrados devengarán el su e ldo1 lam ento de Lem pira , en la form a q u e . Escuela Rural “ Faro de Luz” , de la i del cargo de Sub-Directora de la  Eg-

a que tienen derecho conforme D e c r e to '«g u e ;  |A ia ea  de Santo Tomás, M u n icip io  d em u e la  R ™ ri "P a b lo  Zelaya  S ” , de la

i N *  173 del 16 de octubre de 1957.—  ! n , F  . ,  , IV . . Gualrinso. (P la za  N u eva ). ¡A ld e a  San Antonio, M u n ic ip io  de
! Berta b razo  de Aya la , D irectora de 1 p  . n . , . „  , « r i  --

Loftceder )a equivalencia s o lic ita d a ! Comuniqúese. ■ ] a  Escuela Rural "M ig u e l M orazán” , ! Gudelia  Delcid  Ram írez, P ro feso ra , ** *  UT* n,on
«  1» forma siguiente: Prim er Curso i R - Villeda Morales. |d<. la  .\(dea Ta lgu a, M unicip io de San j A u x ilia r de ]a Escuela Rural "F ran- ( y Libertad ’ , de la A ld ea  Carrizalito,

**1 Ciclo Común de Cultura G enera l: ^  Secretario de Estado en el D cg-1 Anton io  P dem a l. en sustitución de Ro- cisco M orazán” , de la A ldea Mayquira,1 del mismo M unicip io, en sustitución de

Mioma Nacional, Estudios S oc ia les ,; ((a(.j,0 j e  Educación Púb lica , («a lia  Portillo , que pasa a otra escu e la .' M un icip io  de San Francisco. (P la za  M aría  Francisca A lberto , que renun-
Eéurarión Moral y Cívica. C iencias N u eva ). (

Rosalía P ortillo , D irectora de la Es- |

cuela Rural “ M í Patria” , de la A ld e a 1 M aría  M ercedes llo re s , Sub-Direr- n * ,  nombrados devengarán e l sueldo
NatWíles, Matemáticas, Inglés, Educa- , 
rma Física, Educación Musical. Artes ) 
Plásticas. Segundo Curso de) Ciclo Co-) 
aún de Cultura General: Idioma Na- 
> natal. Estudios Socales, Ciencias Na- 
tjntks. Matemáticas, Inglés. Educación 
Fmmx. Educación Musical. Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Común 
ér Odiar» General; Idioma Nacional, 

faradio» Sociales,
Matmaacas, Inglés.

José Martínez O.

Acuerdo N* 1367

Tegucigalpa, D. G. 8 de abril de
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Pinabeial, Municipio de San Antonio tora de la Escuela Rural “ Comí- a tienen Jem-fe0 «-onfonne Deere-
Pedernal, en sustitución de Blanca M. I "  ' de la Aldea EJ Limón, Muni- , , „ ,
, , , . . . g- , , - -n, v  . to N" 173 del 16 de octubre de 1957.—Gutierre*, que pasa a otra escuela. cipio de Candelaria. (Plaza Nueva), i

Comuniqúese.

Blanca M. Gutiérrez, Directora de Marina Leticia Vásquez, ascenderla ^  V illeda Múrales.
la Escuela Rural "El Adelanto”, de la del cargo de Sub-Directora de la Es-;
Aldea El Aguacatal, Municipio de San I bxn.i Pompilio Ortega , del j £] Secretario de Estado en el
Antonio Pedernal, en sustitución de Municipio de La Iguala, a Directora pacho de Educación Pública,

José Martínez O., Ciencias Naturales.! Cancelar a  partir de l 1* de abril del A le jandrina Flores Cáreres. que renuu- de la  misma, en sustitución de Dorila 
lés. F.ducación Física, presente año, los siguientes nombra- \fil* P°r enfermedad. M oradel, qu e pasa a otra escue a ¡

1 ‘
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Acuerdo N* 13?70

Tegucígalpa, D. C , 8 de abril de 
1963.

El Presidente de 1a República 

acudida:

Cancelar a partir del 1* de abril del 
presente año, el nombramiento de la 
Profesora Filomena Benítez, Sub-Direc
tora de la Escuela Rural ‘'Teresa M a
drid ’*, de la  A ldea Campuca, Munici
p io  de Gracias, Departamento de Lem
pira, autorizado por Acuerdo N* 971 
de fecha 12 de marzo de 1963. Se can
cela en vista de la poca asistencia de 
alumnos a aquella escuela).— Comuni
qúese.

R. V ille d a  M o r a les.

E l Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Sueso Arias.

A V I S O S

de

Acuerdo N* 1371

Tegucígalpa, D. C., 8 de abril 
1963.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del V  de abril del 
presente año, a las siguientes Personas, 
Miembros del Proyecto de Desarrollo 
Integral del Departamento de Gracias 
a  Dios, en la forma que sigue:

Profesor M erlin  Haylock, Profesor 

de Conocimientos Básicos.

Profesora Martha Claros Argueta, 
Educadora del Hogar.

señor Besodias Zúniga Fernández, 
Ayudante.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante 
los  dos primeros meses que devengarán 
e l  80% del sueldo tope, de conformi
dad con el Artículo 73 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto.— Co
muniqúese.

R. V illed a  M o r ales.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José' Martínez O.

REG ISTRO  D E  MARCAS

L a  in f r a s c r i t a ,  J e f e  d e la 
S e cc ió n  d e  P a te n te s  y M arcas  
d e F á b r ic a ,  d e p e n d ie n te  de la 
S e c r e t a r í a  de E co n o m ía  y  H a
c ie n d a , h a c e  s a b e r ; que con 
fe c h a  v e in tiíé is  de a g o s to  del 
añ o en cu rs o , se  ad m itió  la 
so lic itu d  q u e d ic e : “ R e g is tro  
y d ep ó sito  d e  u n a  m a rc a  d e  
f á b r ic a .— P o d e r  E je c u tiv o . -  
S e c r e t a t ía  d e  E co n o m ía  y H a 
c ie n d a .— E n  re p re s e n ta c ió n  de  
U  co m p a ñ ía  W in c h e rg e r  C or
p o ra tio n , u n a  co rp o ra ció n  del 
E s ta d o  d e  M in n íso ta , m an u 
f a c tu r e r o s  d om iciliad o s en 2015  
t ía s t  S e v e n th  S tr e e t , en  C ity  
of S io u x  C ity ,  en  el E s ta d o  de 
Io w a , E s ta d o s  U n id o s de A m é 
r ic a ,  s e g ú n  e l p o d e r ad ju n to , 
re s p e tu o s a m e n te  co m p a re z co  a 
s o lic ita r  el r e g is tr o  y d epósito  
de la m a r c a  d e  fá b ric a  deno
m in a d a :

W I N C O
se g ú n  él c lisé  y co n fu rm e  a los 
a d ju n to s  c e r tif ic a d o s  de reg is -

que trabaja durante el presente 
año, en el Instituto Departamen
tal “ Manuel Bonilla” , de La Cei
ba, Atántida, como sigue:

PERSO NAL AD M IN ISTR ATIV O

Guillermo

Acuerdo N " 1372

Tegucígalpa, D. C., 8 de abril de 
1963.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del P  de abril del 
presente año, al señor Héctor Enrique 
Santos Villeda, Profesor Auxiliar de la 
Escuela de Adultos de la Penitenciaría 
Central, de esta ciudad, en sustitución 
•de la s ’ ta Ela Esther Florentino 
Paredes.

E l nombrado devengará el sueldo 
signado r-n el Presupuesto Especial 

«le dicha Escuela.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nu 1373

Tegucígalpa, D. C., 8 de abril 
de 1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio,

tro  N 9  6 7 1 1 1 6  del 16  d e di
c ie m b re  d e  1 9 5 8  y  N o  690493  
del 2 9  d e d ic ie m b re  d e 1959  de 
la O ficina d e P a te n te s  d e los 
E sta d o s  U nidos d e A m érica , 
m a rc a  q u e a m p a ra  d istin g u e  
y  p ro te g e  m áq u in as d ín am o s-  
e lé c tr ic a s , p a r tic u la rm e n te  m o  
torep , g e n e ra d o re s , d ín a m o s-  
m o to res, in v e rtid o re s  y con  
v e r tid o re s ; g e n e ra d o re s  e léc
tr ic o s  p rim am o v iles , en p a rti
cu la r , co m b in a c io n e s  de m oto
re s  g e n e ra d o re s  y  un id ad es de 
co n tro l d e  a r ra n q u e  p a ra  las 
m ism a s ; co n tro le s  de m otor  
p rim ario , in clu y en d o  u n id ad es  
de co n tro l de m o to re s  de fu n 
c io n am ien to  re ía n tid o ; a b a s
te c im ie n to s  p a ra  f u e r z a  o 
e n e rg ía  e l é c t r i c a :  equipo de  
a e ro m o to r  e lé c tr ic o , en p a rti
cu la r , g e n e ra d o re s  m ovidos 
p or v ien to , a p a ra to s  y rep u es  
tos co m p o n en tes de g e n e ra d o 
re s  a e ro m o to re s  y p a rte s  p ara  
to d a  c la s e  d e  eq u ip o s; d in a- 
m o to re s  e lé c tr ic o s , g e n e ra d o 
re s , t ra n s fo rm a d o r e s  y  m oto
r e s ; p a r te s , re p u e s to s , acceso 
rios y  a b a ste c im ie n to s  d e  e n e r
g ía  e le c tró n ic a s  tra n sisto riz a -  
d a , la  que sin  d istin ción  de 
tam añ o , c o lo ro  d iseñ o  esp ecial, 
se  ap lica  o fija a los a rtícu lo s  
y p ro d u cto s p or m edio de im
p resio n es , g ra b a d o s , reliev es, 
p l a c a s ,  e tiq u e ta s , m arb etes , 
e sta rc id o s  y  en  la s  o tra s  f o r 
m as y m odos g e n e ra lm e n te  
em p lead os en  el co m ercio  y en  
la in d u stria , p a ra  todo lo cual 
se  a g re g a n  Jos d em ás docu
m en to s d e l e y — T eg u cíg a lp a , 
D. C.» v e in tis é is  de ag o sto  de 
mil n o v e cie n to s  s e s e n t a  y 
t r e s .— t f )  J o r g e  F id e l D u rón ” . 
Lo q u e ? e  p on e en con ocim ien 
to del pu b lico  p a ra  k s  e fe c to s  
de ley. -  T e g u cíg a lp a , i ) .  C ., 7 
d e s e p tie m b re  d e 1963 .

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

ta r ía  de E sta d o , re sp e tu o sa 
m en te  co m p arezco  a so licitar  
el re g is tro  y d epósito  com o  
m a rc a  d e fá b rica  h on d u ren a  
de la m a rc a  de fá b ric a  d en o
m in ad a :

PLASTIPAC
seg ú n  el clisé , m a rc a  que a m 
p ara , d istin g u e  y p ro te g e  en 
v ases y em p aq u es, so b re  todo  
p a ra  los p ro d u cto * del tab aco , 
la que sin d istin ción  de tem a  
ño, co lor o diseño esp ecia l, se 
ap lica  o fija  a los a rtícu lo s  y 
p ro d u cto s p o r m ed io  de im p re  
siones, g ra b a d o s, p la ca s , re 
lieves, e tiq u e ta s , m a rb e te s  y  
e sta rc id o s , y en las o tra s  fo r
m as y m odos g e n e ra lm e n te  
a co stu m b rad o s en el co m ercio  
y en la  in d u stria , p a ra  todo ío 
cu al s e  a g re g a n  los d em ás do
cu m e n to s  d e  le y .— T e g u cig a l-  
p a, D . C ., v e in tid ó s de a g o s to  
d e m il n o v e cie n to s  p eaen ta y 
t r e s .— í f )  Jo rg e JF id e ] D u rón ” . 
L o  que se pone en co n ocim ien 
to  del público p a ra  lo9 e fe c to s  
de l e y .— T e g u cíg a lp a , D. O , 
27  de ag o sto  de 1963 .

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

27  S . y 7 O. 63 .

Director, Profesor 
San Martín Batres.

Sub-Di rector y Secretario, Pro
fesor amílcar Lozano Murillo.

Consejeros, Profesores Rubén 
Matute Zelaya, Arnulfo Agurcia y 
Arnulfo Centeno.

Consejera, Profesora María S. 
de Ramos.

Escribienta 1*. Secretaria Co
ra í-reial Blanca de Segovia.

Escribienta Secretaria Co
mercial Mercedes Inestroza.

Tesorera Especial, doña Angela 
S. de Guerrino.

Tenedora de Libros P. M \1 
ba Aguilar de Galeas.

PERSONAL DOCENTE r ..........................................
1,0 ín frQ Q fiM fo  T ú fa  Ha lo 

CICLO COMÜN^ECVLTVRA |Se„ ¡6n 5, paten'te; y  Marcis
, de F á b r ic a , d ep en d ien te  de la

27 S . y 7 O. 63

GENERAL

Prim er Curso “ A ”

Idioma Nacional. Profesora D i
na E. Santos

Estudios Sociales. Profesor Gui
llermo San Martín

L a  in fra s c r ita , J e fe  d e  la  SeccióD 
l e  P a te n te s  y  M argas de F á b r ic a , 
d ep en d ien te  de  la  S ec re ta r ía  de Reo 
QOQoía y  H ac ien d a , hace saber: que 
con fech a  v e in tis é is  de a gos to  de 
añ o  en  curso, se a d m it id  la  s o lic i
tud que d ic e :  “ R e g is t r o  y  d ep ó s ito  
l e  una m arca  de fá b r ic a .— Pod er 
E jecu  t i  v e .— S ecre ta ría  de E con om ía  
y H a c ien d a — En rep resen tac ión  de 
la com p a ñ ía  K lm b e r ly  K n itw e a r ,  
lo e . ,  una c o rp o ra c ió n  d e l E stad o  
de N u e v a  Y o rk ,  m a n u fa c tu re ros  
d om ic ilia d os  en 1410 B oad w ay , en 
ía c iu dad  de N u e v a  Y o r k ,  E stad o  
de N u eva  Y o rk ,  E stados U n id os  ck 
A m ér lc a , según  el poder ad jun to , 
respetu osam en te  com parezco  a s o li
c ita r  e l r e g i i t r o  y  d ep ó s ito  de  L  
m arca de fá b r ica  denon load a :

KIM R^RGY
según el c lisé  y  con fo rm e  a l ad ju n 
to  c e r t ific a d o  d e  re g is tro  n úm ero  
6039S0, del 2S de m arzo  de 1955, de 
ia O fic in a  a e  P a te n te s  de  los  E s te 
lo s  U n id o s  de A m ér ic a , m arca  que 
am para, d is t in gu e  y  p ro te ge  in d u 
m en ta r ia  t x .e r io r  te j id a  d e  pun tó , 
para señoras, ta les  com o sueters, 
(a lia s ,  sacos y e s t i l o s ,  j& que sn. 
d is t in c ió n  d - tam aG j, culo c

L a  in fra -o rita , J-.?e déla  
le cc ió n  de P a te n te s  y Marcas 
d e  F á b ric a , dependiente de la 
S e c re ta ría  de Econom ía y  Ha
cien d a, h a ce  sa b e r ; que con fe
ch a  v e in tis ie te  de agoBto del 
año en  cu rso , se admitió la so
licitud que d ice: “ Registro y 
depósito de una m arca de fá
b rica .— P o d er E jecutivo.—-Se
c re ta r ía  de Econom ía y  Ha
cien d a .— E n  representación de 
la C om pañía Olin Mathieson 
C hem ical C orporation, unaeor- 
poración del EBtado de Virgi
n ia , m an u factu rero s domicilia
dos con o ficin as en 460 Park 
A v en u e, en la ciudad de Nue» 
v a  Y o rk , E sta d o  de Nueva 
Y o rk , E sta d o s  Unidos de Amé
rica , según el poder que obra 
en e sa  S e cre ta ría  de Estado, 
resp etu o sam en te  comparezco 
a  so lic ita r  el re g is tro  y depósi
to , com o m a rca  de fábrica hon- 
d u reñ a , de la m arca  de fábriea 
d en om in ad a:

REDUSTAF
según el clisé, m arca  que am
p a ra  d istin g u e  y protege en 
g en era l p reparaciones medici
nales y farm acéu ticas y en par
ticu lar un producto antibiótico, 
la que sin distinción de tama
ño, co lor o diseño especial, se 
ap lica  o fija  a  los artículos y 
p rodu ctos m ism os o a los enva- 
ses, frasco s , recipientes, cajú, 
paquetes,em paques,fardos,bul
tos y  envoltorios que los contie
n en ,p or m edio de impresiona, 
g rab ad o s, e tiq u etas, marbetes» 
estarcid o s y en las distinto» 
fo rm as y modoB generalmente 
em pleados en el comercio y en 
la in d u stria , para todo lo cual 
se a g re g a n  los demás docu
m en tos de l e y — Tegucígalpa, 
D. C -, vein tisiete  de agosto de 
mil n ovecien tos sesenta y trea 
— ( f ) J o r g e  F id el Durón”. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público p ara  los efectos de 
ley. -  T eg u cígalp a , D. C-, 7 de 
sep tiem b re de 1963.

Arce ‘ .t in a  M. de Chávez

27  S . y  7 G. 6 3  .

S e c re ta r ía  d e  E co n o m ía  y H a
cien d a, h a ce  sa b e r , que con 
fe c h a  v e in tid ó s de ag o sto  í3el i espacial, se ap .ica  <» uja a los 
año en cu rs o , ?e admitió la ; tf;:illos > piquetes acunaos o 
solicitud  que dice: “ Registro ¡

L a  in fra scrita , Je fe  de la 
Sección  de P aten tes y Marca» 
de F á b rica , dependiente de I» 
S e c re ta ría  de Economía y Ha
cienda, hace 3aber: que con 
fech a  vein tiséis de agosto del 
-i ño en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marea de 
fáb rica . — P  o d e r  Ejecutivo.-

la com n añ ín  F h ilin  M orris ln-1 w ‘“ clt,u  * c"  • ' - - ¡S e c r e t a r í a  de Economía y Bfrla c m p ni r  n tp M r  s ln  (6oJo ío c u t , ge tgre¿ia lo3 demás, c j nda  E n  reDresen tad 66*
c o rp o ra te d , u n a  corp oraciór ido0uxentu8 de le y .-T e g u c ig a U . , *Ta
del E s ta d o  d e  V irg in ia , m a o , C., veintiséis de sg .aio  de mi ¡ ^ com pañi A bbott Laboiato* 
n u fa c tu re ro s  d om iciliad os con | n o vec ien tos  sesen ta y t  r e a.—(f) ¡ rie«- unai :orporación del &

Jorge Fidel Durón” . Lo que b< tad o  de Illinois m anufaetarr

brica- —P o d e r  E je c u tiv o .— Se- ¡ b*dos, etiquetas, marbetes, í-s:ar- 
c r e ta r ía  de E co n o m ía  y H a - ’ 3 dos, y en las o tras formas y mu 
c i e n d a . - E n  re p re se n ta c ió n  de dos generalmente empleados en ei 
i „  a - tn,-i- ir  « i  .comercio y en la industria, pa>*

s. paju les. repiques, íaido.s 
, bultos, y euvoitorius que los tonii - 

Educación Moral y Cívica. Pro- | y d ep ósito  de una m a rc a  de fa- j Qellí p;,r medio á« impresísju«s, gm 
fesor Arnulfo Centeno.

Ciencias Naturales, P ro f Ar- 
nulfo Agurcia.

Matemáticas. Profesor Amílcar 
Lozano

Inglés. Profesora Ida de Ander-
son.

Educación Musical Profesor 
Enrique Escalante.

Artes Plásticas, Profesora Ro- 
melia de Cervantes.

Orientación, Profesor Arnulfo 
Agurcia.

p rin cip al se d e  d e  n egocios en  
¡N ?  100  P a r k  A ven u e, en  la
; ciu d ad  d e  N u e v a  Y o rk , E s t a -  ¡ p t, D, c ., : de septiembre de 1963. i Y  7 Y  v . ,  ”  ¿ V Y■do de Nueva Y o rk . Estados ■ dad de Nortb Uueago. fcR*

pone en c on o c im ien to  o e l p ú b lico  | ros dom iciliados en 14th StWti 
p a r t io s  e fectos  de l e y . - T e g u o ig a t  ¡ and Sherid an  Boad, CQ la

(Continuará t
U n id cs de A m é r ic a , segú n  e lj  
p od er q u e o b ra  en esa  Secre- j - 7 s - ?

Argentina M. de Chávez

o

de Illinois, E stad os Unido* fe  
A m érica  según el podar q*»
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obra en esa Secretaría de E«- nocimíento del público para 
tado, respetuosamente compa-l los efectos de ley.—Tegucigal-
rea» a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fá
brica hondurena, de la marca 
de fábrica denominada:

TORFAN-H
tfgán el clisé, marca que am
para, distingue y protege una 
preparación para la tos, la que 
sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, se aplica 
o fija a los artículos y produc
tos mismos o a sus envase?, 
cajas, recipientes, frascos, pa
quetes, empaques, fardos, bul 
tos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estarcidos y 
en las otraB formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para ttdo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley, -  Tegucigaipa, D. C ,  vein
tiséis de agosto de mil nove
cientos sesenta y tres.—( f )  
Jorge Fidel Durón’ f. Lo que 
se pone en conocimiento del 
público p a r a  los efectos de 
ley.—Tegucigaipa, D. C., 7 de 
septiembre de 1963.

Abcentou M. de ChAvez 

37 S. y 7 0 . 68.

pa. D. C 
de 1963.

12 de septiembre

A rgentina  M. de Chávez 

27 S. y 7 O. 63.

Se Solícita Perm isos 
de Explotación 

de Maderas

Lt infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de septiembre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: 'Registro de Mar
es.—§efior Ministro de Econo
mía y Hacienda. —En repre
sentación de S. C. Johnson & 
Son, Inc., corporación dei Es
tado de Wiseonein, domiciliada 
en 1526 Howe Street, ciudad 
de Hacine, en dicho Estado, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en la República de Nicaragua, 
bajo el número 12.653, el 29

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
hace saber, la solicitud que 
literalmente dice: “ Se solicita 
permiso de explotación de ma
dera.—Señor Ministro de Re
cursos Naturales.—Yo, José 
Guerrero Matute, mayor de 
edad, casado, Militar, vecino 
de Comayagua, Tarj, de Id. 
N<? 21F. 106 T. 8: con el debido 
acatamiento comparezco ante 
sus oficios a manifestar y pedir 
lo siguiente: Que he localizado 
una zona de terreno netamente 
nacional, en jurisdicción de 
Progreso y El Negrito, Depar
tamento de Yoro. con una 
extensión superficial' de 4.560 
hectáreas, en Ja cual se encuen
tra gran cantidad de madera 
de Palo de Sangre, propia para 
su explotación, con los límites 
siguientes: al Norte Zona de
nunciada por Arturo G. Matute, 
9300 M .: al Sur terrenos nacio
nales y  próximo al Río Guai- 
mas; al Este, terrenos naciona
les, y próximo al Río Guaimas; al 
Oeste, con terrenos nacionales, 
7.000 metros de extensión. He 
calculado que en esta zona 
existen aproximadamente unos 
siete mil árboles de madera de 
sangre, propia para su explota
ción, pudiendo explotarse la 
cantidad de cuatro mil sete
cientos metros cúbicos de ma
dera, es decir, esa es la cantidad 
que solicito para explotar. Ei 
plazo de duración no deberá 
exceder de dos año?, tiempo 
durante el cual pretendo hacer

cuatro mil setecientos metros 
cúbicos de madera de sangre. 
Acompaño a ia presente el pla
no de rigor, y ofrezco cualquier 
aclaración en el curso del trá
mite de la presente petición.— 
Tegucigaipa, D. C., 12 de julio 
de 1963.—José Matute.” —Te
gucigaipa, Distrito Central, a 
los veintinueve días de! mes de 
agosto de mil novecientos se
senta y tres.

R. P eña G.,
Ministro de Recursos 

Naturales.
27 S. 63.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales al público ha
ce saber, Ja solicitud que lite
ralmente dice: «Se solicita 
permiso de explotación made- 
dera.—Señor Ministro de Re
cursos Naturales.—Yo, Arturo 
Guerrero Matute, mayor de 
edad, viudo, Militar, hondure
no, del vecindario de Comaya
gua, con el debido acatamien
to comparezco ante Ud. a ma
nifestar y  pedir lo siguiente: 
Que en jurisdicción de Progre
so departamento de Yoro y 
Tela departamento de Atlánti- 
da, existe una zona de terreno 
nacional, con una área aproxi
mada de 4.370 hectáreas, en la 
cual se encuentra gran cantidad 
de Palo de Sangre en pleno des
arrollo, propia ya para su ex
plotación, cuyos límites son ios 
siguientes: al Norte, con terre
nos nacionales, en una exten
sión de 4.300 metros; al Sur, 
también con terreno nacional, 
con una extensión de 7.000 me
tros; al Este con la carretera 
que conduce a Tela, y al Oeste, 
con terreno nacional, con una 
extensión de 8.000 m .; en dicho 
terreno además existen algu
nas maderas preciosas. Que 
en dicho terreno existen apro
ximadamente unos cinco mil 
árboles de madera de Sangre 
y unos 200 árboles de madera

parala exportación al mercado 
extranjero. El precio de tron- 
conaje que ofrezco a pagar al 
Estado, será el establecido en 
la tarifa oficial que contempla 
el Art. 91 de la Ley Forestal 
vigente. Debo manifestar al 
Señor Ministro que con la apro
bación del presente permiso se 
favorecen además muchas fa
milias, que en la actualidad se 
encuentran en grandes proble
mas debido indudablemente a 
la falta de trabajo, y por otra 
parte el Estado abre una fuen
te más de sus ingresos en el 
erario nacional; y que p< r otra 
parte es deber ineludible del 
Estado, promover la industria 
privada, para ver aumentados 
sus ingresos. En consecuen
cia, pido al Señor Ministro: 
que admita la presente solici
tud, se oiga previamente al 
Departamento Foresta! para 
los efectos de estudio e inspec
ción, y se pida el dictamen de 
la Procuraduría General de la 
República y una vez evacuados 
estos trámites se emita la reso
lución y Acuerdo respectivo, 
aprobando el contrato de per
miso de explotación. Acom
paño a la presente el plano que 
establece la Ley para los efec
tos de la localización. Ofrezco 
presentar cualquier ampliación 
si es necesario para no tener 
contratiempos en la tramita
ción.—Tegucigaipa D. C., 12 
de julio de 1963.—Arturo G. 
Matute».—Tegucigaipa, Distri
to Central, a ios veintinueve 
días del mes de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres.

r» de penetración, hiata salir a la 
atrtetera que conduce a Te a. 
Cuento con la miq tinaM» aufialen- 
te para veiiflcar el corte solicitado. 
El destino que daré a la madera 
será para la  etponacAÓ >, v el pre
cio del troncón*j- Que Pagaré al 
R&cado, será ei establecido en la 
Tarifa Oficial, que contempla ei 
Art. 91 de la Ley v 'gínts- Rn tal 
virtud, ruego al Señor Ministro, 
admita la anterior soilcltm , que 
se siga al trámite de ay. r que en 
definitiva, se resuelva <onr rnae a  
derecho.—Tegucigaipa, D, C., 11 de 
julio de 1903.—Rubí il« G utm in” . 
—Tegucigaipa, PUtrlto  Centra», a  
os veintinueve día* del mes de 
gosto de mil novecientos sesenta 

y tres.
R. Peña O.

Ministro de Recursos Naturales. 

27 S. 63

Se solicita permiso de 
Explotación Forestal

R. P e ñ a  G.
M in istro  de  R ecu rsos N aturales.

27 S. 63.

B) infrascrito, Secretado de Ba
tido en el Despacho de Recursos 

i Naturales, al público hace saber la 
solicitud que literalmente dice: 
“ Se solicita permiso de explotició:- 
de madera.—Señor Mis stro da Re 
cuisoa Naturaiea.—Yo, Rubí Vlr 
gfnla M. MacLlberti de tíuzmár,

, mayor de ed»d, casada, vecloa de
e£ corte; y al efecto se construí- [ preciosa, pudiendo explotar ía ; <;omaj agu *( Profesora, coo el debí
rá carretera de penetración pa-

de julio de 1963, por un peric- ra la extracción de dicha ma- 
do de die2 años, para distin-jdera hasta la carretera que 
guir: materiales raspantes o 
abrasivos y pulidores para)im

conduce a Teia. Al efecto cuen
to con la maquinaria sufi-

piar y pulimentar; consistente 
en la palabra:

KLEAR
y la cual se aplica a tos enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se Ies adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia 
da eo el comercio. Presento 
d poder para que se razone en 
lo conducente, los demá9 docu
mentos de ley y el clisé.— Te- 
gadgtlpa, D. C., 12 de sep
tiembre de 1963.—Daniel Cas-

cíente para poder sacar esta 
madera, tengo tres tractores, 
cuatro camiones y las sierras 
para el corte respectivo. La 
madera será para el consumo 
nacional y para su explotación 
y  exportación en el extranje
ro. El precio de tronconaje 
que pagaré al Estado, induda
blemente que la tarifa oficial 
conforme áT Decreto o Art. 92 
de la Ley Forestal vigente.
Por todo lo expuesto ruego al 
Señor Ministro, se admítala 

'solicitud presentada se dé el 
| trámite de ley. y una vez eva
cuados los trámites, se emita i explotar, será

cantidad de cuatro mil nove- j do «catan.lento, comparezco ante 
cientos metros cúbicos, así: i sua otichs, a denunciar una «on» 
Palo de Sangre ,cuatro mil me- “ teDnal, ubicada en jurisdicción

tros cúbicos, y  madera de color | *  S L í T S i *  
entre Caoba y Cedro, novecien

mentó de Yoro. Dicha zona con 
cien* un* área de 4 900 hectáreas, 

tos metros. Que el plazo en - conteniendo gran cantidad de ma
que pretendo hacer la explota-; dera de Palo de Sangre en pleno
ción estimo que es de dos años, 
más o menos, teniendo como 
plan de vías de saca un cami
no de penetración dentro de la 
zona denunciada, puesto que 
por dicha zona pasa la carrete
ra que conduce a Tela. Que 
para los efectos del corte y ex-

Jrsarrollo, propia para su txp.’ota 
ción, cuyts limites sen los alguien 
tea: Al Norte, con tarreaos necia 
nales, 1.000 metros; a) Sur, ccn 
terreóos nacionales, l.OJOm; al Be- 
te, coa terrenos nacionales, y ai 
Orate, con tarreaos nacionales, .
7 000m. Bs muy posible que en 
esta áre» existan unos seis mb 
árboles da Palo dsSangiey unos

plotación cuento con la maqui-1 cuatrocientos árboles de madera dt 
naria suficiente, dos tractores, ¡ color. Al efecto, solicito para ex 
camiones v el material huma- ■ plotación, la cantidad de cuatro
no. Que 'en caso de ser favo- - mMl0a c6Wcc*  p* l° de Smi* 
recido con el permiso que soli
cito, la madera que pretendo : adro. Ei plazo de duración es de ¡ 

parte para 1 veinte metes*, pata la saca de la

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales a i público, 
hace saber, la solicitud que li
teralmente dice: “ Se solicita 
permisodeexplotación forestal. 
—Señor Ministro de Recursos 
Naturales.—Yo, Eduardo Bo- 
grán Pineda, mayor de edad, 
casado, maderero, con cédula 
de identidad Nv 18, Folio 41, 
Tomo 6, vecino de esta ciudad, 
con el debido acatamiento com
parezco ante sus oficios a de
nunciar una faja de terreno 
nacional, de Ja siguiente ma
nera: Existe en jurisdicción de 
Progreso,departamento de Yo
ro y  Tela, Atlántida, una zona 
de terreno nacional, con exten
sión superficial de 4.800 hectá
reas, en Ja que se encuentra 
gran cantidad de Palo de San
gre que ha llegado a su pleno 
desarrollo, propia ya para su 
explotación, con los límites si
guientes: a! Norte, terreno na
cional con una extensión de... 
6000 m.; al Sur, con terreno 
nacional, 6000 m. de extensión; 
al Este, zona denunciada por 
don Arturo G. Matute, terreno 
nacional; al Oeste, con terre
nos nacionales, en una exten
sión de 8000 metros; en la zo
na descrita también se encuen
tran maderas preciosas entre 
Cedro y Caoba. En la zona an
tes descrita existen aproxima
damente unos seis mil árboles 
de madera de sangre y unos 260 
árboles de madera de color, pu
diendo explotarse la cantidad 
de cuatro mil cchocientos me
tros cúbicos de madera de san
gre y unos doscientos metros 
cúbicos de madera de color, 
constituyendo un total de cin
co mil metros cúbicos. Que el 
plazo de duración para efec
tuar esta explotación es de año 
y medio, aproximadamente; te
niendo como plan de vías de

una
U ”  Lo que se pone en co- ¡ al acuerdo de aprobación de; el consumo nacional y el resto I m*dera se construirá una

gre y quinientos metros cúbicos fie j saca un camino de penetración 
modera preclon, entre Caoba y ¡ dentro de la zona denunciada,

sacarla a la carretera 

rarrsíe- ‘ que c0Dĉ uce a Tela. Cuento
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c o n  Ja maquinaría necesaria 
para realizar esta clase de tra
bajos, dos tractores, circo ca
miones, etc. En caso de salir 
favorecido con el permiso de 
explotación, la madera q u e  
prentendo c o r t a r ,  será una 
parte para el consumo nacional 
y el resto para exportarla al 
mercado extranjero. El pre
cio de tronconaje que me com
prometo pagar al Estado, será 
el establecido en la tarifa ofi
cial que establece el Art. 91 
de la Ley Forestal vigente. 
Aclarn a Ud. que con la apro- 
bsción de la presente licencia, 
se favorecen varias familias, 
pues el número de trabajado
res que se emplean es regular, 
por otra parte el estado perci
be los impuestos de ley que 
vienen a aumentar las fuentes 
de ingreso del Gobierno. En 
tal virtud, s o l i c i t o  al señor 
Ministro, admita la solicitud 
que antecede, se le dé el tra
mite que la ley establece y que 
en definitiva la resuelva favo
rablemente. Para los efectos 
técnicos acompaño el plano re
querido, y ofrezco presentar 
cualquier ampliación si fuere 
necesario y que se me pidiera. 
— Tegucigalpa, D. C., 12 de ju
lio de 1963.—E. Bográn.” —  
Tegucigalpa, Distrito Central, 
a los veintinueve días del mes 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres.

R. Pe ñ a G.,
M in is tro  de Recursos N atura les.

27 S 63.

TITULO  SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que con fecha veinte de sep
tiembre de mil novecientos 
srsenta y tres, pe presentó 
Adela Salgado de Mejís, mayor 
de edad, casada, comerciante, 
hondureña y de este vecinda
rio, a este Despacho, solicitan
do titulo supletorio sobre ei 
inmueble siguiente: Un potre
ro de ciento cincuenta man 
zanas de extensión superficial, 
cerrado con alambre de púas, 
sembrado con zacate de jara- 
guá, y se encuentra en el sitio 
de El Rosario y sitio de Zrpi- 
lotepe, entre los caseríos de 
Zopilotepe, San Nicolás y L* 
Venta, limita: A i Norte, con 
trs bajos de don Alejandro 
Cardona Te mayo, camir o real 
que conduce a la aldea de la 
Venta, de por medio; Sor, ca
mino real de por medio, qu* 
conduce al cementerio y tra
bajos de José Maris Zelaya; 
casa de herederos de Caimela 
Matute de Ordóñez; casa de 
Leónidas Hernández; E s t e  
camino real que conduce a la

Vega del Guayape; trabajos 
de Miguel Navarro y monte 
baldío; al Oeste, c a s e  r i o  de 
Zopilotepe. El inmueble des
crito, lo hube a mis expensas 
y empecé a trabajar el día 18 
de marzo de 1953. No hay 
otros poseedores pro indivisos, 
no eBtá en terreno nacional ni 
ejídal. Lo  que se pone en 
conocimiento del público en 
general para los efectos de 
ley.—Juticalpa. 21 de sep
tiembre de 1963.

Melóhor RuM h.t
Srio.

27 S-, 28 O. y 27 N . 63.

REMATES
El infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morszán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace Baber: que en la 
audiencia del día dieciséis de 
octubre próximo del corriente 
año, y  a las diez de la mañana, 
y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en públi
ca subasta la mitad del inmue
ble siguiente: “ Una casa com
puesta de una pieza hacia ia 
calle y en el interior un cuarto 
y una cocina, paredes de ma
dera y  cubierta con tejas, cons
truidas sobre un solar situado 
en el Barrio Morazán, de esta 
ciudad que mide y limita: al 
Norte, propiedad de Pío Uclés 
y mide díecisés metros setenta 
centímetros; al Sur, propiedad 
de Alberto Reconco, dieciséis 
metros setenta centímetros; al 
Este, lotes números 255 y 256.

ocho metros treínticinco cen
tímetros,y al Oeste,lote N? 199, 
ocho metros treínticinco, acla
rando que dos metros treinta 
pulgadas del solar hacia el Sur, 
pertenecen al colindante Al* 
berto Reconco F. El inmueble 
anteriormente descrito se en
cuentra Inscrito con el N9 397, 
Folios 484, 485 del Tomo 115 
del Registro de la Propiedad 
de este Departamento. Dicho 
inmueble ha sido valorado en 
la cantidad de un mil seiscien
tos lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de dinero que la señora María de 
La Paz Ramírez es en adeudarle 
al señor Ricardo Medina. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava
lúo.-Tegucigalpa, D. C., 6 de 
septiembre de 1963.

Rolando García Perla, 
Srio

Del 12 S. al 5 O. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, a! público 
en general y para ios efectos de 
ley, hace saber: que en la au 
diencia que se celebrará el 
día diecisiete de octubre del 
corriente año, a las diez de la 
mañana, se rematará el si
guiente inmueble: Un lote de 
terreno sito en la ciudad de 
t omayagüela, D. C., propia
mente en el Barrio de Guace- 
rique, con un área de quinien
tas noventa y  nueve varas

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES OIROS MONEDA METALICA
Compra Venia Üompra Venta Compra Venta

Dólar L 1,98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv 0.792 0.804 0 80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
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Marco Alemán ................——....... 0.2512 0.5024
Florín ......................................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ............................ 0.1930 0.3860
Peseta .......................................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino........................... 0.0074 0.0148
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BANCO  C E N T R A L  D E  HONDURAS,
AJJBJAXDRO A R M U O  P IN K O A ,

cuadradas, con los límites y 
dimensioness i gu i en t es :  Al 
Norte, veintiocho varas trein
ta y dos centésimas de vara, 
con solares de don Pedro Ri- 
vas; al Sur, treinta y una va
ras treinta y ocho centésimas 
de vara, mediando calle, con 
solar de Lucio Machado; al 
Este, veinte varas, mediando 
calle privada, con Bolates del 
mismo señor Pedro Rivas, y 
al Oeste, veinte varas, doce 
centésimas de vara con el 
Rio Guacerique; encontrándose 
construida en dicho solar una 
casa de ladrillo y piedra, en
tejada, cielos machihembrados, 
pintada, una cocina, corredor, 
constando además de instala
ciones de agua y luz eléctrica, 
un cuarto de madera en el ex
tremo Norte, dicha edificación 
mide veinte varas en cada uno 
de sus lados, por igusl dimen
sión en el fondo, pisos de 
cemento; i n s c r i t o  dicho in
mueble con el 267, Folios 
376 y 377 del Tomo 140 del Re- 

i gistro de la Propiedad inmue
ble del departamento de Fran
cisco Morszán; dicho inmue
ble está valorado por el perito 
nombrado al efecto, en la can
tidad de veinticinco mil lem
piras; el inmueble anterior
mente descrito se rematará 
para hacer efectiva una can
tidad de lempiras que el señor 
J. Alfonso Mejía debe al señor 
Erberto Graníeri Belluci. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no te ad
mitirán posturas que no cubran 
Jas dos terceras partes del 
avalúo expresado.—Tegucigal- 
pa, O. C., 12 de septiembre 
de 1963.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 
Srio.

Del 17 S, al 11 O. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para Jos efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día jueves vein
ticuatro de octubre del año en 
curso, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en 
pública subasta los siguientes 
inmuebles: “ Un lote de terre
no sito en La Granja, de esta 
ciudad, marcado con el núme
ro dieciséis (16) én el plano de 
lotificación hecho por el Ing. 
Fernando C. García, con las 
siguientes dimensiones, y  limi
ta: AI Norte, veinticuatro me
tros cincuenta y siete centí
metros, lote número diecisiete 
de Lucas Moneada G.; al Sur, 
veinticuatro metros cincuenta 
y siete centímetros, lote núme
ro quince; al Este, diez metros, 
’oie número ocho, toaos de 
Carmen de Sempé, hay cons

truidas en dicho lote mus ti
pias de adobe, diez piezas de 
casa construidas de m&decs, 
cubiertas con tejas, con as» 
respectivas cocinas y con ee- 
rrsmiento de tapia de adobes, 
además cinco piezas construí- 
das de ladrillo rafón, ehuo 
cocinas, encementadas, servi
cios sanitarios en construceifo 
y  un pozo de malacate, todos 
cubiertos de tejas; inmueble 
que hubo por compra a la seño
rita Pura Andino A , el día 
veintiocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ochó, 
ante los oficios del Notario doe 
Carlos Aguilar Pinel, teniendo 
el dominio inscrito a su favor 
con el N9 104, folios 132 y IB 
del Tomo 88 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento” . “ Un lote de terreno 
marcado con el número dieci
siete (17) de la lotificación da 
una parte de la finca denomi
nada La Granja, sitaeneiti 
c i u d a d ,  lotificación pertene
ciente a doña Carmen Connor 
de Sempé, y dicho lote tiene 
loa límites y dimensiones n- 
guientes: al Norte, propiedad 
de Francisco Díaz Zefaya, calle 
de por medio, veinticinco me* 
tros; al Sur, lote número die
ciséis, veinticuatro metros 
cincuenta y siete centímetro»; 
al Este, lote número veintitrés, 
calle de por medio, veinte me
tros, y al Oeste, lote oúoao 
ocho, trece metros setenta cea- 
tímetros, inmueble qne hoto 
como heredera ab intestxtode 
don Tito López Pineda, con el 
N9 5) folio 78 del Tomo 115 
del Registro de la Prooiedtd 
de este departamento"; dicho 
inmueble se encuentra hipote
cado a favor de la señora Car
men Castro de Ward cond 
N 9 276, folios 468 al 470 del 
Tomo 134 del Registro de Hi
potecas. Se rematarán dicho 
inmuebles para hacer efectivo 
el pago de lempiras qne k 
señora Adriana de López Pine
da es en deberle a la señora 
Carmen Castro de Ward. Se 
advierte que por ser primen 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran fas dm 
terceras partos de lo estipulo- 
do o sea el monto de la desda 
intereses vencidos y no p*f»* 
dos y costas del juicio. Le 
cual asciende a dece mil le » 
piras.— Tegucigalpa, D. C.,)t 
de septiembre de 1968.

Marco Tviio tinéa, 
Srio.

Del 27 S. al 23 0. 68.
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